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En la sociedad conyug'al la mujer casada no puede
v_ender su parte en los bienes comunes, sin que

aquella se *disuelva y se liquida.

Recurso 'de ¡nulidad ¿n¿erpuesl.ó por don Tomás León, eºn la

causa que sigue con doña. N:u'cisa Andrade de León.

sobre uut07ización judicial pam vende1.-—Procedé de¿

Cuzco .

 

DICTAMEN FI>CAL

Excmo. Señor: '

I)oña Narcisa Andráde qúe se halla separa-
da de su esposo don '].omás León. por los moti-
vos que_ aduce en Su escritó de fojas 7, pide au-
torización para ejercer por sí Sus derechos civi-
les. . .

Don Tomás León se opon'e á dicha autoriza-
ción en su escrito de fojas 20.

El juez conc<:de la autorización solicitada
según la resolución de fojas 39, que ha sido con-
firmada por la de vista de fojas 50. que se apo-
ya en el mérito de los actuados corrientes de fo-
jas 26 á 29.

Interpuesto recurso de'nulidad de la citada
resolución de vista de fojas 50, el suscrito opina
que V. E. se sirva declarar que no hay nulidad
en ella; salvo más acertado parecer.

Lima, 23 de setiembre de 1915.
LEÓN.
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RESOLUCIÓN SUPREMA

Lima, 30 de mayº de 1916.

Vistos: con lo expuesto por el Ministerio
Fiscal; atendiendo: á que la finca cuya mitad
pretende vender doña Narcisa Andrade de León
y para cuyo acto ha solicitado autorización ju-
dicial. ha sido adquirida durante el matrimonio
de la expresada señora con don Tomás León,
según lo manifiesta la demandante en su escrí-
to de fojas 7: 51 que siendo así, ese bien pertenece
á la clase de los comunes. cuya condición no que-
da definitivamente establecida sino al fenecímíen-
to de la sociedad conyugal por alguna de las
causas señaladas en la ley: á que. aun prochacíén-
dose esa Situaciñn legal. la depuración de los ga-
nancialcs está sujeta á las reglas contenidasen el
artículo 1046. concordante con (*l£)73(101Có(1ig0
Civil; y :'l que la :mtm-izacóujudicial á que Se re-
ficrc el artículo 1039 del mismo Código se con-
trae 51 los ¡)211'11Íb1'11:11<:.< que la mujer administra,
no siendo permitido extenderla ¿¡ otra clase de
bienes comprendidos en la sociedad*legalz decla-
raron haber nulidad en la sentencia de vista de
fojas 50 vuelta, su fecha 15 de abril del año pró-
ximo pasado. confimatoria de la de primera ins-
tancia de fojas 39 vuelta, su fecha 28 de octubre
de 1914. por la que se concede la autorización
solicitada por doña Narcisa Andrade de León
para vender la parte que tiene en la casa conyu-
gal: reformando el primero de dichos fallos. y re-
vocando el segundo: declararon infundada la de-
manda; y los devolvieron.

Eguígúren —— Eráusquin— Washburn— Osma.
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Considerando: que si bien e] artícu]o 182 de]
Codigo Civil, prohibe á Ia mujer casada la facu]-
tad de enagenar, sin permiso del marido, c] artí-
culo 1“84- estab]ece excepción sustituyéndo 1a au-
torización de] marido con 121 de] juez, en caso de—
terminado como 10 permite t_aml>ién e] artícu]o
1039 en caso análogo; que si así no fuere, ven-
dría la necesidad de acudir al divorcio. como
medio de a]can7.ar la enagenación, contrariando
&] espíritu de 1a ley, que favorece siempre 1a
conci1iación dc Ios conyuges; que si tal fuere e]
único medio Iega1, Ia excepción expresada en el
artículo 184 citado. resultaría inoficiosa. pues 121
mujer adquiere la libre disposición de sus bienes
desde que se dec1arz1 e] divorcio; que en autos
está probada 1a necesidad de la autori7ación y
que por conceder ésta no quedará afectado dere-
cho de terce10: mi voto es por Ia no nulidad.

Torre Gonzalez.

Se publicó conforme 51 ley.

]. Gallagher y Canaval.

Cuaderno N.º 577.—Añ0 1915.


